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"2025, Año de la Mujer Indigena."

CONSEJO DE LA
JUDICATURA

CIRCULAR CJCDMX-14/2025

A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL PODER JUDICIAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, A LAS PERSONAS JUSTICIABLES, ABOGADAS

POSTULANTES, ASÍ COMO AL PÚBLICO EN GENERAL

De conformidad con el CUARTO Transitorio del "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN

MATERIA DE REFORMA AL PODER JUDICIAL", publicado el veintitrés de diciembre del año dos

mil veinticuatro, en la Gaceta Oficial de esta Ciudad; en relación, con lo que establece el párrafo

segundo del artículo 217,y fracción I del numeral 218, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Ciudad de México, así como el diverso 10, fracción I, del Reglamento Interior del Consejo de la

Judicatura de la Ciudad de México; mediante Acuerdo General 11-17/2025, emitido en sesión de fecha

catorce de mayo del año en curso, el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México,

determinó aprobar el documento denominado "LINEAMIENTOS PARA LA REMISIÓN DE

MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO",en los siguientes

términos:

"ACUERDO GENERAL 11-17/2025 EMITIDO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN DE FECHA CATORCE DE MAYO DE

DOS MIL VEINTICINCO, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA
REMISIÓN DE MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Capitulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones generales a las

que se deberán sujetarse las áreas impositoras de multas en el Poder Judicial de la Ciudad de México,

para su remisión, trámite y cobro, en términos de la Resolución por la que se autoriza al Poder Judicial

de la Ciudad de México, a través del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, para prestar

los Servicios de Tesorería que se indican, el Reglamento que Regula Recaudación de Multas
Impuestas por el Poder Judicial de la Ciudad de México como Auxiliar de la Secretaría de

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México y el Código Fiscal de la Ciudad de
México, vigentes.

Artículo 2.- Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de orden público, de

observancia general y obligatoria para las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la
Ciudad de México, que participan en todo o parte del proceso de registro, remisión y cobro de las
multas impuestas por el Poder Judicial de la Čiudad de México a través de las áreas impositoras.

Artículo 3.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá:
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